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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA &ACETA DE MADRID

PRESIDENCIA

sai gaaaajasaaiíBiaiaaa»
8. M. la Eeina Nuestra 

Señora (Q. D. G.) y  su au
gusta Eeal familia continúan 
en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su 
importante salud.

MÍDÍsterio de Fomento.

REALES d e c r e t o s .
Importando ampliar los estudios de la 

Escuela Superior de Diplomática, y que 
en ella ingresen los alumnos con es
pecial preparación; en vista de las ra
zones expuestas por mi Ministro de Fo
mento, y de conformidad con el dic- 
támen del Real Consejo de Instrucción 
pública.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Para ingresar en la Es- ; 

cuela superior de DiplomiUica se reqiiie- ¡ 
re, además dei Ululo do Da liilier en ■ 
Arles, ser apríjbado en.nii exámenes- j 
pecial de Historia geueral de España y : 
nociones generales de Literatura latina 
y «'astellana ante los Profesores de la 
Escuela.

Art. 2.* La enseñanza se distribui
rá en tres años y en la forma siguiente:PRIMER AÑO.

Paleografía general. Comprenderá 
la historia del alfabeto, la del desarro
llo de la escritura y demás procedimien
tos gráficos, especialmente en España; 
lu lectura é interpretación de los do
cumentos y diplomas anteriores al siglo 
XVIII.—Tres lecciones semanales.

Latin de los tiempos medios y  co^

nocimiento del romance castellano, del 
lemosin y gallego. Comprenderá un su
mario de la gramática en general; unas 
nociones de lingüística; exámen de las 
causas que influyeron en la corrupción 
del latin; origen y formación de los ro
mances é idiomas neo-latinos; traducción 
y análisis gramatical de los documentos 
escritos en lo.s romances de nuestros an
tiguos reinos.— Tres lecciones semanales.

Ejercicios prácticos. Lectura y co
pia de cartas y diplomas.—Una lección 
semanal. SEGUNDO AÑO.

Paleografía critica. Abraza la es- 
plioacion de los caracteres de los diplo
mas y códices, y cuanto conviene á dis
tinguir los auténticos de los apócrifos.— 
Tres lecciones semanales.

Numismática antigua y  de la edad 
media, y en especial de España. Sis
temas métricos y estudios comparativos 
de los pesos y medidas antiguas con las 
modernas, y del valor relativo de la mo
neda.— Tres lecciones semanales.

Epigrafía y  geografía antiguas y de 
la edad media.— Tres lecciones semanales.

Ejercicios prácticos. Lectura y tra
ducción de cartas y diplomas.— Tres lec
ciones semanales.

t e r c e r  a ñ o .
Historia de España en los tiempos 

medios, y en particular de sus insti
tuciones sociales, civiles y políticas, in
culcando á los alumnos la utilidad que 
para su conocimiento han de sacar del 
estudio (le los diplomas.— Tres lecciones 
semanales.

Bibliografía, clasificación y arreglo 
de Archivos y Bibliotecas. Historia de 
la imprenta; nociones generales de Bi
bliografía teórica y práctica, de la cla
sificación y arreglo de Archivos y Bi- 
btiUecas; métodos empleados dentro y 
fuera de España; historia y organiza
ción de los establecimientos de ámbos 
ramos.— Tres lecciones semanales.

Historia dé las Bellas Artes en los 
tiempos antiguos, edad media y rena
cimiento. Cerámica, glyptica.— Muebles, 
iluminaciones de manuscritos; clasifica
ción y arreglo de objetos arqueológicos 
y artísticos en los Museos.— Tres lec
ciones semanales.

Ejercicios prácticos. Traducción y 
análisis do los documentos; conocimien
to de la Aljamía.— Cincuenta lecciones.

Art. 5 .” La cátedra de Epigrafía y 
Geografía antiguas se desempeñarán por

el Director de la Escuela como obliga
ción aneja á su cargo.

Art. 4.° La enseñanza de Bibliogra
fía será desempeñada por los dos Bi
bliotecarios de número de la Nacional, 
alternando por años en, este servicio, in
herente también á su cargo.

Art. I).“ Queda ampliado con estas 
disposiciones el reglamento de 51 de 
Mayo de 1860.

Dado en San Ildefonso á quince de 
Julio de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano-El Mioistro de Fomento,M a n u e l  M o r e n o  L ó p e z .
Con arreglo á lo dispuesto en la ley 

vigente de Presupuestos generales del 
Estado,

Vengo en crear en el Ministerio de 
Fomento una plaza de Oficial de la clase 
de primeros con el sueldo anual de 55.000 
reales, y otra de la de cuartos con el 
de 26.000, nombrando respectivamente 
para desempeñarlas á D. Canuto Corroza, 
Ingeniero Jefe de primera clase del cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, y á 
D. Mariano Carderera, Inspector general 
de primera enseñanza, que tiene ya con
cedidos el carácter y consideración de 
Oficial de Secretaría, y agregados ámbos 
á dicho Mieisterio.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Fomento,M a n u e l  M o r en o  L ó p e z .
Instrucción pública.— Universidades.

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en 
el art. 242 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, la Reina (Q. D. G.) confor
mándose con el dictamen del Real Con
sejo de Instrucción pública, se ha servi
do declarar que el nombramiento de los 
empleados facultativos á que se refiere 
dicho artículo y el 55 del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1860 no correspon
de á los Rectores de las Universidades 
literarias, sino á la Dirección general de 
InslruccioB pública, aun cuando el sueldo 
anual de tales empleados sea menor de
4.000 rs.

De órden de S. M. lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
7 de Julio de 1865.M o r en o  L ó p e z .
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.
En el espediente y autos de competen

cia suscitada entre la Sala primera de la 
Audiencia y el Gobernador de la provincia 
de Oviedo, de los cuales resulta:

Que Don Bernardo Alvarez Terrero 
interpuso entre el Juez de primera ins
tancia de Pola de Lena un interdicto, 
que pidió que se sustanciara sin Audiencia  de los despojantes, en queja de que 
Don Cárlos Briguilleí y Justo Mata habían 
entrado con operarios y hecho excava
ciones en un prado y heredad de la per
tenencia del querellante:

Que admitido y sustanciado según se 
solicitaba el interdicto, habiendo recaído 
auto restitutorio é interpuesta apelación 
por Briguillet para ante la Audiencia de 
Oviedo, pasaron á la Sala primera los 
autos; y el Gobernador, conforme con el 
Consejo de provincia é invocando la legis
lación de Minas, entabló competencia en 
consideración á que los actos de Briguillet 
no tenían otro carácter que el de recono
cimientos hechos en busca de mineral:

Que la Sala resistió el requerimiento 
sosteniendo que el prado donde había en
trado Briguillet era, como todos los de 
su clase, cultivable y cultivado, y que no 
habiendo obtenido préviamente licencia ni 
del dueño ni de la Autoridad administra
tiva para hacer excavación, sus actos es
taban faera de las prescripciones de 
la ley:

y  que habiendo resistido el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo provincial, 
resultó la presente competencia.

Visto el art. 9 .“ de la ley de Minas 
vigente, según el cual nádie puede hacer 
calicatas en terreno de propiedad] parti
cular dedicado á pastos sin que preceda 
licencia del dueño la del Gobernador 
en el caso único que aquel la niegue, ó 
de que trascurran dos meses sin otor
garla.

Considerando que la Autoridad judicial 
se circunscribió en el presente caso á dis-
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pensar á la propiedad privada la protec
ción que hapuesto esclusivamenleásu car
go la ley, y en la forma de interdicto de re
cobrar por ella, prescrita contra una vio
lación tan patente do dicha propiedad co
mo la de hacer calicatas en un terreno 
sujeto a la misma y dedicado al pasto sin 
la pré' ía licencia del dueño en su caso ó 
del Gobernador:

Considerando, por ello, que la referi
da Autoridad, dando lugar al interdicto 
que ocasionó esta competencia, es evi
dente que funcionó en el circulo de sus 
facultades sin prejuzgar nada que perju
dique á la administrativa, ni causar por 
tanto un verdadero conflicto entre ámbas 
que pueda justiOcar el uso del remedio 
de la competencia , solo oportuno y legal 
cuando las funciones de una y otra Auto
ridad choquen entre 'í;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á doce do Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de la Goberaacion.P lo r b n c jo  RODRIGUEZ V a a m o n d e .
En el espediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de la Coruna y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les resulta:

Que Andrés Otero, peón capataz en
cargado de la conservación y policía del 
primer trozo de la carretera do la Coruña 
á Cnrcubion, vió de lejos una pipa ar
diendo en medio de la via; y habiendo 
acudido al punto con ánimo de desemba
razar el tránsito de aquel obstáculo, pre
sentóse José Martínez Reboredo confesan
do ser el autor del incendio, como dueño 
de la pipa, y negándose á separarla, en 
cuya atención el capataz la empujó con el 
pié, haciéndola rodar hasta la zanja ó cu
neta de im lado del camino, visto lo cual 
por el Martínez lanzóse en ademán hostil 
contra el capataz, quien le desvió con la 
mano, dándole un empellen; pero como 
al ruido del altercado que se promovió 
entre los dos acudiesen varios vecinos del 
lugar inmediato mostrándose favorobles 
á su convecino Martínez, el capatáz requi
rió el auxilio de otro peou caminero que 
concurrió en el acto, y calando aquel el 
machete en la carabina de su uso, advir
tió á los que-trataban de hostilizarle, que 
si insistían se defenderla con las armas 
de que se hallaba provisto:

Que con esto terminó el incidente, 
retirándose todos; mas e! capataz, des
pués de dejar en depósito los restos hu
meantes de la pipa, denunció al Alcalde 
de Santa María de Oza la infracción de 
la Ordenanza de Carreteras cometida por 
Martínez Reboredo, el cual fué absuelto 
gubernativamente:

Que á su vez querellóse ante el mis
mo Alcalde José Martínez Reboredo de las 
injurias y amenazas que le habia inferido 
el capataz; y citados á juicio de faltas ám- 
bos interesados, fué condenado aquel á 10 
dias de arresto menor, cinco duros y cos
tas, de cuya sentencia apeló el capataz 
protestando de las reservas oportunas por 
considerar el asunto propio de la Admi
nistración.

Que el Gobernador, excitado por el 
Ingeniero Jefe del distrito, requirió de 
inhibición al Juez de primera instancia de 
la Corulla, de acuerdo con ei Consejo pro
vincial, por tratarse de hechos imputados 
á [un dependiente de la Administración, 
cuya caiificion y castigo incumbía á la 
Autoridad administrativa:

Que el Juez, de conformidad con el 
Promotor fiscal, se declaró competente, 
fundándose en que los hechos imputados 
al capataz no constituyen infracción de 
reglamentos ni Ordenanzas administrati
vas, sino fallas comunes previstas por el

libro 3.* del Código, y por lo tanto suje
tas á la Autoridad judicial, sin que tam
poco pueda entenderse necesaria la prévia 
autorización en el presente caso por no 
versar sobre delitos qne exijan proceso 
criminal.

Y habiendo insistido el Gobernador en 
su anterior acuerdo, do conformidad con 
el parecer nuevamente emitido por el Con
sejo provincial, resultó el presente con
flicto.

Visto el art. 480, párrafo quinto dei 
Código penal, que entre las faltas penadas 
por el mismo comprende la que comete 
el que amenazare á otro con armas blan
cas ó de fuego, y los que riñendo con 
otros las sacaren, como no sea con motivo 
justo.

Visto el art. 495, párrafo cuarto del 
misino Código, que también declara falta 
la del que injuriare á otro livianamente de 
obra ó de palabra:

Visto el art. tercero, párrafo primero 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohíbe á los Jefes políticos (hoy Go
bernadores) promover contiendas de com
petencia en los juicios criminales á no ser 
que el delito o falta baya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión prévia 
de la cual dependa el fallo que les Tribu
nales hayan de pronunciar.

Considerando:
1 o Que el presente conflicto trae ori

gen del juicio de faltas celebrado á conse
cuencia de una denuncia entablada contra 
el capataz caminero Andrés Otero, y por 
tanto, según el art, tercero del Real de
creto de 4 de Junio de 1847, no ha po
dido entablarse competencia por tratarse 
de materia criminal en que no concurre 
ninguna de las dos escepciones á que el 
Gspresado artículo se refiere.

2.0 Que en el caso actual solo proce
día que el Gobernador do la Coruña se 
hubiese dirigido al Juez exigiendo que le 
pidiese la autorización competente para 
proceder contra el capataz caminero con 
motivo del exceso que pudiera haber co
metido en el desempeño de sus funciones 
públicas ó administrativas.

Confomándome con lo consultado por 
el Consejo do Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar á deci
dirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro interino de la Gobernación,M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Ciudad-Real y el Juez 
de primera instancia de Viilanueva de los 
Infantes, de los cuales resulta:

Que hallándose en la explanada del 
Pozo de la nieve algunos vecinos de es
te pueblo entretenidos en tirar á los ven
cejos á presencia del Alcalde D. Lorenzo 
Fernandez Yañez, este reprendió públi
camente á D. José Otero González, y 
gubernativamente le impuso la mulla de 
20 rs. vn., fundándose en qne no estaba 
provisto de licencia para cazar y tiraba 
dentro de las 500 varas del pueblo, con
traviniendo lo dispuesto en la regla 18 
del Real decreto de 3 de Mayo de 1834: 

Que D. José Otero González y otros 
vecinos del mismo pueblo acudieron al 
Gobernador en queja del Alcalde, porque 
habiendo autorizado con su presencia y 
su ejemplo la caza de los vencejos desde 
la explanada del Pozo de la nieve, en vez 
de evitar la falta que Otero cometiera 
aguardó á verla consumada para castigar
la, reprendiéndole públicamente, é impo
niéndole la mencionada mulla'

Que el Gobernador de la provincia 
aprobó la conducta del Alcalde en cuanto

á la mulla impuesta á Otero por cazar 
sin licencia; pero imponiexido al mismo 
Alcalde la multa de 100 rs. por no ha
ber prevenido, pudiendo hacerlo, la fal
ta que á su presencia se cometía:

Que el Juez de primera instancia que 
presenció el hecho, comenzó de oficio 
procedimientos criminales contra el men
cionado Alcalde por abuso de Autoridad, 
pidiendo al Gobernador la correspondien- IG autorización:

Que el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, prestó audiencia al interesado, 
y estimó ser de su competencia el cono
cimiento del asunto que ya habia resuelto 
castigando al Alcalde, por lo que requirió 
al Juez de inhibición:

Que este, oido el Promotor fiscal, 
sostuvo su competencia, resultando el 
presente conflicto, que se ha seguido por 
sus trámites:

Vistos los párrafos vigésimosexto y 
vigésimosétimo del art. 495 del Código 
penal, que declara incurso en la multa 
de medio duro á cuatro al que infrin
giere las ordenanzas de caza ó pesca en 
el modo ó tiempo de ejecutar una ú otra, 
y al que contraviniere á las disposiciones 
do los reglamentos, ordenanzas ó costum
bres locales de policía urbana ó rural no 
comprendidos en el mismo Código:

Vista la regla segunda del Real de
creto de 18 do Mayo do 1855, que es
tablece que las faltas cuyas penas sean 
multa ó reprensión y multa podrán ser 
castigadas gubernativamente á juicio de 
la Autoridad administrativa á quien esté 
encomendada su represión:

Visto el art. 18 del Real decreto 
de 5 de Mayo de 1834, que no per
mite cazar hasta la distancia de 500 va
ras, contadas desdo las últimas casas de 
los pueblos, para evitar los peligros de 
personas y de incendios:

Vistos los títulos 7.° y 8.® del mis
mo Real decreto, que conlian á los Al
caldes su ejecución y fijan las penas de 
los infractores:

Visto el párrafo primero del art. 3 .’’ 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que establece que no puedan los Goberna
dores suscitar contienda do competencia 
en los juicios criminales, a no ser que 
el castigo del delito ó falla ba\a sido re 
servado por la ley á los funcionarios de 
la Administración:

Considerando:
{ ,0 Que bien se mire el hecho de 

Otero como una contravención á las or
denanzas de caza, ó como una falla de 
policía urbana, el Alcalde podía conocer 
de él gubernativamente, y en este con
cepto procedió:

2.0 Que la omisión cometida por el 
Alcalde en perseguir los hechas de que 
se trata pudo ser corregida por su inme
diato superior gerárquico en el órden ad
ministrativo, y por lo tanto el Gober
nador obró dentro de sus atribuciones al 
imponerle la pena que estimó convenien
te por la falta cometida como tal funcio
nario de la Administración, por lo que 
se está en el caso de la excepción del 
párrafo primero, art. 3 .“ del Real de
creto de 4 de Junio de 1847;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado ea pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración y lo acor
dado.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de !a Gobernación.F lo r e n c io  R o d r íg u ez  V a a m o n d e .
Subsecretaría.— Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Cartagena para procesar á

los guardias raunlncipales Mariano Ma
cario y Ramón' Prieto por homicidio, 
ha consultado io síguienlo.

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la 
provincia de Murcia denegó la autori
zación solicitada por ol Juez de prime
ra instancia de Cartagena para proce
sar á los guardias municipales Maria
no Macario y Ramón Prieto.

Resulta:
Que dichos guardias se hallaban de 

servicio para vigilar y sostener el ór
den y tranquilidad en la plaza de la 
Merced de la referida ciudad en la no
che del dia 2 de Setiembre del año 
último:

Que una mujer le dió parle de que 
cuatro hombres estaban en quimera por 
un reloj de bolsillo; y cumpliendo con 
su deber, acudieron á cortar las con
secuencias de dicho altercado ó cuestión:

Que después de habérseles reprendi
do, y cuando se retiraban los munici
pales, fueron insultados con palabras obs
cenas por uno de los que cuestionaban 
llamado Eduardo Viejo, el cual, al ser 
reconvenido por Mariano Macario, no so
lo repitió las mismas palabras, sino que 
sacando del pecho un arma blanca aco
metió con ella á aquel, quien se vió en 
la necesidad de hacer uso del sable, 
dando con él de plano á Viejo:

Y por último, que vencidos los dos 
municipales por el Eduardo Viejo, el 
Macario, en su propia defensa y en la 
de su compañero que estaba en tierra, 
disparó al agresor un pistoletazo, hirién
dole en el pecho, de cuya herida fa
lleció á los tres dias, habiéndose nece
sitado 14 dias para la curación del guardia 
Ramón Prieto, y 22 para la de Mariano 
Macario:

Que instruida causa criminal acerca 
de todos estos liechos, el Juez de pri
mera instancia, do acuerdo con el dic- 
táraen del Promotor fiscal, dictó auto 
por el que declaró que no podía hacerse 
cargo á los guardias Macario y Prieto, 
únicos iniciados en la lesión, y sucesiva 
muerte de Eduardo Viejo, porque habían 
obrado en defensa propia con las cir
cunstancias que exige la ley, y ser por 
lo tanto uno do los casos de exención 
contenidos en ol art. 8 .o del Código pe
nal, y sobreseyendo respecto al difunto 
Eduardo Viejo porque según decía no 
podia exigírseie responsabilidad criminal 
por haber fallecido; pero condenando sus 
bienes al pago de los gastos de cura
ción del Macario y do Prieto, ó indem
nización de perjuicios á los mismos, al 
respecto de 4 rs. por cada un dia de 
los que les duraron las lesiones, y al 
de la milad de los gastos de juicio y 
costas:

Que consultado el auto con la Au
diencia, este Tribunal providenció que 
la causa se sustanciase con arreglo á 
derecho respecto á los guardias, en cuya 
virtud el Juez de primera instancia so
licitó del Gobernador de la provincia le 
autorizase para continuar los procedi
mientos contni los referidos guardias, co
mo comprendidos en el caso de que ha
bla el artículo 334 del Código penal;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, dene
gó la autorización fundado en que la 
agresión haba sido por parte de Eduar
do Viejo, y en que los guardias hablan 
obrado en defensa propia:

Visto el art. 334 del Código penal, 
por el que .se castiga el homicidio co
metido en riña ó pelea en los casos en 
que no consta el autor de la muerte, 
pero si los que causaron lesiones graves.

Visto el art. 8 .o del mismo Código, 
por cuyos párrafos undécimo y cuarto 
se declara exentos de responsabilidad cri
minal á los que obran en curnplimiemo 
de su deber ó en el ejercicio legitinio 
de su derecho autoridad, oficio ó cargo, 
y á los que obran en defensa do 
persona, siempre que concurran las cir
cunstancias de agresión ilegitima, nece-
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sídad ricional del medio empleado para
impedirla ó repelerla, y falta de pro
vocación sulií-ieule por parte del que se 
deíiendi':

Considet7ndo que aparece plenamente 
aci’cdil.tido que los guardias municipales 
Mariano Macario y Ramón Prieto obra
ran eu el desempeño de su cargt» y 
oíicio y defensa propia, rechazando la 
ftiCiv.a con la fuerza en ooasiou que había 
habido agresión ilegitima contra los mis
mos guardias, y niando estos se encon- 
iraban heridos por ios agresores:

Gonsideraj;í.lo <piG por todo esto ito 
cabe oalilicar de abusiva la conducta 
de los guardias municipales;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad eon 
lo consultado por la referida Sección, 
do Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2o de Junio de 1865.MlRAFLOnES.
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Subsecrelaria.— Sección de órden públi
co.— Nefjociado — Quinlas.

A consecuencia de Real órden diri
gida pnr el Ministerio de la Guerra á este 
de la Gobernación en 7 de Maj zo último 
cíjd motivo de haberse dictado auto de so
breseimiento en la causa seguida contra 
los que dieron por útil para el servicio 
militar sin tener la talla legal á Francisco 
Perez y Perez, quinto del reemplazo de 
1839 por el cupo de Setados, provincia 
de Pontevedra, por no haberse podido 
averiguar los nombres de los peritos que 
le tallaron, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer:

1 Que cuando ante ios Ayuntamien
tos so suscite duda ó se reclame acer
ca de la talla de un mozo, cuiden di
chas corporaciones de que se expida y 
una al espediente la opnrluua certificación 
del tallador ó talladores que practiquen la 
medición, espresando la naturaleza, ve
cindad V demás circunstancias de estos 
que acrediten en todo tiempo su perso
nalidad:

Y 2.* que respecto á los mozos que 
sean tallados en la Caja ó ante el Consejo 
déla respectiva provincia, se expida y 
una siempre á su espediente la indicada 
certificación, en que además de la talla 
de cada mozo se espreso el grado militar 
do. los talladores, el cuerpo en que sirvan, 
su situación, residencia y pueblo de su 
naturaleza, á Ün do que conste quienes 
practicaron la medioiou de cada mozo, y 
pueda en su <'a=!o exigirsclcs la respoiisa- 
biliilad á que huhierr- Ingai’ .según la ley.

De Real órden lo digo á Y. S. para 
su cono''irniento, el d'd Canseju y .AyunUi- 
mienios de esa provi,¡cici y demás efectos 
consiguientes. Jtio.s guarde á V S mu
chos años. Madrid 20 de Julio de 1865.Y a A-MONDE-
Sr. Gobernador de la provincia de....

Pasado á Informe de las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente promovido por 
Agustín Vila y Manuel Fernandez, ve
cinos de Lavadores, en reclamación del 
acuerdo por el que ei Consejo de la pro
vincia de Pontevedra declaró excluido 
del servicio de las armas á Manuel Juan 
Hasios, quinto del reemplazo de 1862 
per el cupo de dicho pueblo las ex
presadas Secciones han emitido sobre es- 
ic asunto el siguiente dictámen:

Manuel Juan Bastos, nüm. 80 del 
sorteo celebrado para 1862 en Santa 
bnstina de Lavadores, provincia de Pou- 
tevedra, expuso en el acto de la de

claración de soldados padecer del pecho 
y faltarle la segunda y tareera falan
ge del dedo índice de la mano derecha; 
pidió ser reconocido, y lo fuó solamen
te respecto á la enfermedad de! pecho 
por dos facultativos, que dijeron no obs- 
servar síntoma alguno que revelase el 
padecimiento alegado, conceptuándolo por 
lo tanto útil, y el Ayuntamiento le de
claró soldado, protestando el interesado 
para ante el Consejo provincial:

Reconocido por dos profesores ante 
la comisión i^ecejilura, le declamron inú
til, como comprendido en el núm. 106, 
órden 9.°, clase 1.* del reglamento de 
e.xencioiies íisicas por falta de las falan
ges indicadas: pero reclamado por los 
interesados para nuevo reconocimiento an
te el Consejo provincial, manifestaron 
otros dos profesores que le reconocie
ron, que si bien científicaraeute consi
derado el dedo careciendo de las dos 
falanges que le fallan queda sin uso, 
y por consiguiente inútil este individuo, 
ateniéndose al contesto literal de la Real 
órden de 50 de Enero de 1862, que 
previene no sea causa de inutilidad la 
mutilación de las dos últimas falanges 
de los índices, no pueden menos de de
clararlo útil.

El Consejo, considerando que el de
fecto se halla comprendido en el citado 
art. 106, conforme con el dictámen de 
los facullalivos de la caja, lo declaró 
escluido en queja de cuyo fallo acuden 
Manuel Fernandez y Agustín Yila soli
citando se revoque, y mauifestando que, 
ó el Consejo no ha tenido presente la 
Real órden citada, ó ha aplicado por 
equivocación al caso actual la de 24 de 
Marzo del mismo año 1862.

Las Seccione?, Exorno. Sr., encuen
tran muy fundado el recurso de Manuel 
Fernandez y Agustín Yila; pues según 
el comeiiido de la Real orden de 50 de 
Enero de 1862, y nueva redacción que 
por ella se üló al núm. 110, órden 9.*, 
clase 1.* del cuadro de exenciones Ma
nuel Juan Bastos no puede ser consi
derado inúlH pai*a el servicio de las ar
mas, por mas que le fallen las dos úl
timas falanges del dedo indice de la 
mano doreciia.

Por tanto, pues, las Seccioues, te
niendo presente lo que dispone la Real 
órden citada, opinan que debe revocar
se el fallo contra que se reclama, y 
mandarse que Manuel Juan Bastos va
ya á ocupar su plaza con baja del nú
mero que corresponda.

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictámen, 
y mandar que esta disposición se cir
cule y publique como aclaratoria de la 
citada de 50 de Enero de 1862, do 
Real órden lo digo á Y. S. para los 
efeclo.s correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 16 de Ju
lio de 1865. Y a a m o n d e .
Sr. Gobernador de la provincia de...'

Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad.— Negociado 1.®

Con esta fecha digo al Ministro de 
Gracia y Justicia lo que sigue:

«Exemo. S r.rE l Consejo de Sanidad 
del Reino, á quien se pasó en consulta 
una comunicación de la Academia de Me
dicina y Cirugía de Barcelona, relativa á 
la consideración de dicho cuerpo en sus 
funciones consultivas, ha manifestado lo 
siguiente:

«Exemo Sr.: En sesión de ayer apro
bó este Consejo el dictámen de su Sección 
primera que á continuación se insería:

La Sección se ha enterado de la comu- 
nioacioQ de la Academia de Medicina y 
Cirujia de Barcelona, en que manifiesta 
lo coiivenieule que seria dispusiese el

3
Gobierno que las Academias se ocupen 

I tan solo de las cuestiones médico-legales 
i que tengan por conveniente consultarlas 

las Audiencias del; distrito respectivo, ce- 
.sandolos Juzgados de primera instancia de 
demaudar su intervención como lo están 
haciendo, ya pretendiendo que obren ac
tivamente, ya consultándolas en otras oca
siones. La Academia hace ver que el 
régimen propio de este género de Corpo
raciones no permite los actos personales 
que en ocasiones exigen lo.s Jueces, co
mo si pudieran disponer de ios Acadé
micos de la propia suerte que dispo
nen de los Médicos forenses dependientes 
de sus Juzgados; advirtiendo que ya en 
el pasado año de 1860 tuvo nece.^idad 
de hacer presente al Regente de aquella 
Audiencia los inconvenientes que ofrecía 
tal modo de proceder, cuya queja produ
jo una circular encomendando á los Jue
ces que guarden á la Academia las de
bidas consideraciones, y tengan en cuen
ta lo especial de su misión; y en vista 
de lo prevenido en el tít. regla H  
del art. 1." del reglamento de la Real 
Academia de Medicina de Madrid, ter
mina pidiendo, como viene dicho, que las 
Academias de provincia se ocupen sola
mente do las cuestiones médico-legales 
que las consulten las Audiencias. En
cuentra la Sección muy fundada la so
licitud de la Academia de Medicina y 
Cirugía de Barcelona; y conociendo bien, 
como conoce, los inconvenientes que pro
ducen su queja, propondría desde luego 
se consultara al Gobierno en el sentido 
que desea la referida corporación cieu- 
tífica. Pero es el caso que la inconvenien
cia indisputable que resulta dirigiéndose 
los Jueces de primera instancia á las Aca
demias, como pudieran hacerlo respecto 
á un solo facultativo sujeto á su depen
dencia, es muy de temer que vaya to
mando creces, léjos de remediarse á la 
gc^bra del art. 25 del Real decreto de 
13 de Mayo último, orgánico del servicio 
médico-forense. Efectivamente, según su 
letra, aun cuando los Jueces de prime
ra instancia tienen un médico á su dis
posición para asesorarse en los asuntos 
médico-forenses (art. 2.o), no obstante 
hallarse además en sus atribuciones (ar
tículo 10) reclamar la cooperación de 
uno ó más facultativos cuando lo estimen 
necesano; y á pesar, en fin, de formar los 
Médicos forenses de cada grande poblaciou 
un cuerpo de que podrán valerse los Jue
ces pai'a aquello que lo encomienden (ar
tículo 24) todavía el mencionado artículo 
25 entrega todas las Academias de Me
dicina á la voluntad de los Jueces de 
primera instancia. La Sección no puede 
menos de advertir al Consejo, por si es
tima oportuno hacerlo presente al Gobier
no de S. M., que el buen órden en este 
asunto exigiría limitar las funciones mé
dico-forenses de las Academias de Medi
cina á servir de auxiliares cada cual á la 
Audiencia de su respectivo distrito, y 
la de Madrid además á les Tribunales su
periores.

De esta suerte no se daría el caso 
de primera instancia 

acuda á una Academia en lugar de ha- 
cerlo al Médico-forense que corresponde; 
mandándola, no siempre con la atención 
que es debida, proceder á ejecutar re- 
conooimientos, autopsias y otros servicios 
individuales, impropios de una corpora
ción que por su índole misma ha de re
ducirse casi exclusivamente al desempeño 
de luDciones consultivas. Por lo ménos 
considera la Sección, como de necesí- 
dad imprescindible; que por «I Ministe
rio de Gracia y Justicia se disponga en 
pnraer lugar qua los Jaece.'! de prime
ra instancia solamente acudan á las Aca
demias de Medicina para asuntos con
sultivos después de haber emitido su dic- 
támen el Médico forense y cualquiera otro 
tacultativo que hayan estimado conve
niente hacer intervenir, y además de esto 
que en el caso de necesidad del auxilio 
de sus luces le reclamen por conducto 
del Regente de la Audiencia del distrito

á que el Juzgado y la Academia corres
ponden.

De esta suerte entiende la Sección 
que pudieran atenderse las fundadas razo
nes en que apoya su solicitud la Acade
mia de Medicina de Barcelona, poniendo 
en armonía el art. 25 del referido Real 
decreto de 13 de Mayo anterior con le 
qae exigen la buena administración de 
justicia y los especiales objetos de las 
Academias médico-quirúrgicas.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
de acuerdo con lo informado por el ci
tado Cuerpo, lo comunico á V E. de 
Real órden á fin de que, sí lo juzga 
uportimo, dé la instrucciones convenien
tes á las dependencius de ese Ministerio 
de su digno cargo.»

De la propia Real órden lo traslado 
á V. S. para su conocimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Junio de 1865. V a a m o n d e .
Sr. Gobernador de la provincia de...

Negociado 2.*'
Resultando vacante una plaza de Ci

rujano agregado de !a Beneficencia pro
vincial de Albacete, dotada con el suel
do de 4500 rs. anuales, se anuncia al 
público para que los que deseen obte
nerla y reúnan los requisitos prevenidos 
en el Reglamento de 30 de Junio de 
1858 puedan presentar sus solicitudes 
en esta Dirección, dentro del plazo de 
50 dias contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 8 do Julio de 1863.— El Di
rector general de Beneficencia y Sanidad, 
Tomás Rodríguez Rubí.— Es copia, ei 
Director.

MÍDislerii) de llacieeda.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de ía ley 
de 29 de Abril de 1835, para llevar á 
efecto el reconocimiento en coneepto de 
carga de justicia de un censo de 5.500 
reales de réditos áouos, impuesto contra 
ei suprimido oficio de Prebostad de Bil
bao, y cuyo pago reclama D. José Manuel 
de la Torre Urruiia, como marido de 
Doña Juana Viya y Calera.

En su consecuencia:
Vista la Real órden de 26 de Mayo 

de 1860, expedida por este Ministerio, 
declarando carga de justicia afecta á la 
renta de Aduanas la suma de 71.067 
reales vellón, importe de los réditos de los 
capitales tomados d censo por la Casa de 
Contratación y Ayuntamiento de Bilbao 
para pagar al Estado el precio del dere
cho de Prebostad, siempre que conste 
que se hipotecaron estos a! pago de dichos 
réditos, y mandando que los respectivos 
censualistas incoaran su reclamación in
dividual ante la Dirección del Tesoro: 

Vista la instancia presentada en vir
tud de la Real órden citada por Don Ma
nuel de la Torre Urrutia, y la escritura 
original que á la misma acompaña, otor
gada en Bilbao á 19 de Mayo de 1706 
ante los Escribanos de aquel número y 
Secretarios respectivos de su Ayunlamieu- 
lo y Casa de Contratación D, Nicolás de 
Beníades y D. Pedro Francisco de Garai- 
tondo, por el Alcalde, Justicia, Regimien
to y Procurador Sindico de dicha villa, y 
el Prior y Cónsules de la Casa de Contra
tación, aprobando y ratificando otra es
critura que se insertó en la presentada y 
otorgó en Madrid á 20 de Enero del mis
mo año, ante el Escribano de S. M. y de 
provincia D. Francisco Antonio de Yusta, 
D. José Lauro y Mayo, autorizado por 
ámbas Corporaciones, vendiendo, fundan
do y nuevamente iuslituyeudo en censo 
reservativo 8.250 rs. vn. de renta anual
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eD favor dcl mayorazgo quo mandó fun
dar Mateo de la Viya, y cuyo poseedor 
era á la sazón Don Rafae de la Viya y 
Calera, como réditos al 5 por i 00 de ua 
capital do 25 000 ducados de vellón ó 
sean reales 275.000, que recibió de los 
testamentarios del fundador del vínculo 
en el acto del otorgamiento, cuyo capital 
dieron en parte de pago del precio del ofi
cio de Drebostad de Bilbao, que dichas 
Corporaciones estaban próximas á com
prar, é hipotecando especial y determina
damente al pago lie capital y réditos el 
ini.̂ mo oficio, sus derechos y emolii- 
mento.s:

Vistas dos certificaciones libradas en 
Bilbao por el Socrolano de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio do la 
provincia do Vizcaya, la una ou 27 de 
Junio de 1861 y por el Contador del 
Ayuntamiento de aquella villa la otra, 
con fecha del dia siguiente, do las que 
resulta que el censo de que se trata, im
puesto al 5 por 100, faé reducido después 
al 2 por 10 de réditos; que estos están 
satisfechos hasta el 21 do Junio de 1860, 
y que no ha sido redimido e! capital:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855; 
elart. 9 .o de la de presupuestos de 1859, 
la Real órden de 11 de Abril del mismo 
uno, y e! ari. 10 de la ley de presupues
tos de 1850, relativos á la revisión y 
reconocimiento de las cargas de justicia, 
forma en que debo ejecutarse y requisitos 
que han de preceder al pago de las que 
de nuevo se reconozcan:

Resultando que el censo que se recla
ma figura con el iiütn. 8 en el estado 
que suministró el Ayuntamiento de Bil
bao, expresivo da las cantidades impues
tas á censo sobre el oficio de Prebostad; 
que sus réditos están reducidos al 2 prr 
100, y que no se ha hecho por la Direc
ción general de la Deuda pública pago 
alguno á los poseedores de esta clase de 
censos:

Considerando que por la Real órden 
de 26 de Mayo de 1860 se declararon 
carga de justicia ios réditos de los capita
les tomados á censo por el Ayuntamiento 
y Casa de Contratación de Bilbao para 
pago del precio del oficio de Prehoslad, 
siempre que conste queso hipotecaron sus 
derechos al reintegro de los mismos ré
ditos:

Considerando quo el censo de que se 
trata fué impuesto sobre dicho oficio, sus 
rentas y emolumentos para pagar con su 
capital parte del precio de compra del 
Prebostad, é hipotecando á la seguridad 
del principal y réditos especiales y deter

minadamente el oficio y sus rendimien
tos :

Considerando que la escritura de que 
se ha hecho mérito, otorgada en forma 
y por personas competentemente auto
rizadas al efecto, es un instrumento pú
blico, válido y fehaciente, que justifica 
por completo la imposición de los 25.000 
ducados de vellón, ó sean 275.000 rs. de 
la misma moneda al rédito de 5 por 100:

Considerando que la reducción al 2 
por 100, si bien no resulta del expe
diento, está confesada por el reclaman
te y reconocida por el Ayuntamiento y 
por el Secretario de la Junta de Agrí- 
ciiilura, Industria y Comercio de la pro
vincia de Vizcaya con referencia á los li
bros en que se hallan abiertas las cuentas 
corrientes á los capitales do censos de 
la naturaleza del de quo so trata:

Considerando que si bien el intere
sado ha justificado debidamente su recla
mación individual, no resulta otro tanto 
respecto de su personalidad, pues no ha 
acreditado que su esposa sea poseedo
ra del vínculo que mandó fundar Don 
Maleo de la Viya.

S. M., conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo do 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de jus
ticia, por el que se reconoce como tal 
la renta de los 5.500 rs. vn. anuales 
que se reclaman; y mandar que no se 
proceda á su pago ci al de los rédi
tos que se adeudan hasta que se ob
tenga el crédito legislativo en la forma 
prevenida por ej art. 10 de la ley de 
presupuestos de 1850 y el interesado jus
tifique su pesonalidad.

De Real órden lo digo áV . 1. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1863.

SlERHA.

Sr. Director general del Tesoro público.

Ministerio de la Guerra.

Número 10.—Circular.

Exemo. Sr: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo que signe: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
oficio de V. E ., fecha 24 de Febre

ro último, remitiendo copias de los que 
le han dirigido los primeros Comandan
tes do los batallones provinciales de 
Vich y Jaén dando conocimiento el pri
mero do que los soldados del mismo 
cuerpo Jáime Balaot, Manuel Turell y 
Gabriel Mangenat han sido apremiados 
por el Alcalde de Senmaná imponiéndo
les 10 rs. de multa si no pagan ocho 
jornales para la recomposición de cami
nos, y manifestando el segundo que la 
misma Autoi*idad del pueblo de Cuevas 
de San Márcos, en la provincia üe Má
laga, emplea á los milicianos prüvim'ia- 
les do dicho pueblo en hacer el servi
cio de patrullas, sin ser esle extensi
vo á los demás vecinos; teniendo en 
cuenta lo que íerminanlemente se pre
viene en el articulo GO de la ley or
gánica de Milicias provinciales, y asi
mismo que los individuos referidos no 
debieron ser empleados en el servicio 
de patrullas ni en el de trabajos de 
caminos vecinales por Autoridades estra- 
ñas á su instituto, se ha servido re
solver, de conformidad con lo informa
do por las Secciones de Guerra y Ma
rina, Gobernación y Fomento del Con
sejo do Estado en acordada de 19 de 
Junio próximo pasado, se reitere á las 
Autoridades civiles la estricta observan
cia de lo que en el articulo y ley ci
tados se previene; debiendo devolverse á 
los soldados del batallón provincial de 
Vich de que se trata la multa que les 
fué impuesta por el Alcalde de Sen- 
maná, si la hubiesen satisfecho.»

De Real órden, comuicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde ó V. E. muchos 
años Madrid 5 de Julio de 1863.El Subsecretario,JoAQUm R iquelme.
Señor...-

SECCION DE LA PROMNCIA.

Junta genera] de Estadística.

Secretaria.
El dia 5 d-í Agosto próximo á las 

doce de la mañana, y en el local que ocu
pa esta Secretaria, tendrán lugar los ejer
cicios do oposición para proveer la plaza 
(le Oficial sexto de la mis,ma dolada con 
el sueldo de 10.000 rs. anuales

Lo que se avisa á los interesados 
para su conocimiento.

Madrid 23 de Julio de 1865.— El 
Secretario general. J. Emilio de Santos.

Alcaldía constitucional de 
Chinchilla,

En la noche del 24 del presente 
mes, y después de las once, desapa
recieron dos caballerías menores de 
la cantina llamada de Benilo Talón, 
sita en la revuelta de la Torro del 
Capitaii á la derecha de la carretera 
Real que. pasa por esta ciudad con 
dirección <i Vahuicia. y á la dislancia 
de dos leguas do este punto, ó sea 
entre el portazgo de Peñacárcel y el 
Villar de Chinchilla. Dichas caballe
rías son de la propiedad de Francis
co de la Torre, Guarda de monte en 
el de Pedro Hueseas, sito en termino 
de Hoya Gonzalo. Las señas de ellas 
son las dcl margen.

Cliinchilla veintiséis de Julio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—El 
Alcalde constitucional, Diego Nuñez 
de Robres.

SEÑAS.
Una burra rucia, pelo claro, edad 

de 12 á 15 anos, alzada grande y 
recia, con el baso de la mano dere
cha partido.

Un borrucho hijo de la misma, 
de 2 años de edad, pelo negro con 
el morro blanco, de alzada regular, 
con el rabo algo pelado, y de tra
barlo se halla rozado en las manos lo 
que le ha producido algunas pupas.

Alcaldía constitucional de 
Abengibre.

El repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa, para el 
año económico de 1865 á 1864, se 
halla expuesto al público en cl local 
de la Sala Capitular por término de 
ocho dias á contar desde el de la 
fecha inclusive; durante el cual, los 
contribuyentes podrán hacer las re
clamaciones que creyeren justas, pues 
pasado, no serán oidas-

Abengibre 22 de Julio de 1863. 
Manuel Perez.

©issinsváTOiH® m i AiLMEiirm.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Julio que á continuación se expresan.
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Despejado: calma. 
Casi cubierto: calor.

P. 0 . del Catedrático encargado,
Francisco Planes.

Albacete, 1863.—Imp. de J .  Díaz, San Agustin, U .
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